




















































SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por ALEXANDER MESA RUÍZ, quien actúa a través del 
apoderado judicial ESTEBAN FIGUEROA GÓMEZ, contra ARLEY COLL 
RAMÍREZ y GLORIA AMPARO RENGIFO, con el escrito que antecede allegado 
por el Centro de Conciliación a través del cual informa Acta de Acuerdo de Pago del 
trámite de negociación de deudas. Sírvase proveer. 

30 de septiembre de 2022. 

 ESMERALDA MARIN MELO 
                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1858 

RAD: 2021-00014-00 
Jamundí, septiembre (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito allegado el 06 de 
septiembre, a través del cual notifican a este Despacho el Acta de Acuerdo de pago 
en el trámite de negociación de deudas del señor Arley Coll Ramírez. Así las cosas, 
el Despacho pondrá en conocimiento de la parte actora dicho documento y 
continuará con la suspensión del proceso; de conformidad con el artículo 545 del 
Código General del Proceso.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito que 
antecede.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR CON LA SUSPENSIÓN del presente proceso Ejecutivo 
Singular, propuesto por ALEXANDER MESA RUÍZ, a través de apoderado judicial, 
contra ARLEY COLL RAMÍREZ y GLORIA AMPARO RENGIFO, respecto del señor 
ARLEY COLL RAMÍREZ, hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento 
del Acuerdo.  
    

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por EMILIA MILENA BOLAÑOS, quien actúa a través de la 
apoderada judicial GLORIA NANCY BUENO RINCÓN, contra BEATRIZ DEL 
SOCORRO RIVAS NUÑEZ; con el escrito que antecede, allegado por las partes 
presentando acuerdo de pago y solicitando la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

30 de septiembre de 2022.                                                 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1856 

RAD: 2021-01032-00 
Jamundí, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la suspensión del proceso pedido por las partes, teniendo en cuenta que en este proceso 
se dictó el Auto Interlocutorio N° 1343 del 19 de julio de 2022 a través del cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución, por lo tanto, no se cumple con el requisito del artículo 
161 del C.G.P.  
 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE: 
 
NIEGA decretar la suspensión del proceso, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
del auto. 
 
   
                                                   NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 009e73552ee373646602619e5cecc93cb463a0eeac13679aa158af82f8d5df05

Documento generado en 30/09/2022 01:38:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO RESCISIÓN DE LA 
VENTA POR LESIÓN ENORME, promovido por CAROLINA PALACIO VALENCIA, quien 
actúa a través del apoderado judicial HERNÁN MAURICIO TORRES REINA, contra 
WILLIAM ALEXANDER GUTIÉRREZ BARRETO; y escrito que antecede, allegado por el 
demandante, solicitando se ordene el emplazamiento del demandado. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 30 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1857 

RAD: 2022-00056-00  
Jamundí, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver memorial 
presentado por la parte actora, en donde aporta la notificación enviada a “CL 8 #18-19 en 
CALI”, la cual obtuvo como resultado “no existe número”, por lo cual solicita se ordené el 
emplazamiento del demandado. No obstante, de la revisión del expediente se advierte que 
se tiene conocimiento de dos direcciones más en donde deberá agotarse la notificación, a 
saber, el inmueble propiedad del demandado que fue objeto de la compraventa y el correo 
electrónico anunciado en la demanda.  
 
Es necesario aclarar que si se realiza la notificación en el inmueble está deberá cumplir lo 
regulado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; sí por el contrario se 
efectúa en el correo electrónico, deberá hacerse bajo los parámetros de la Ley 2213 del 
2022.  
 
Así las cosas, deberá la parte actora agotar las notificaciones en las direcciones indicadas 
anteriormente y del resultado dependerá si se ordena el emplazamiento.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace el apoderado de la parte actora de emplazar 
al demandado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS, 
quien actúa a través de la apoderada judicial BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, 
contra ANDRÉS FELIPE ESCOBAR CORRALES; y escrito que antecede, 
allegado por Amisalud IPS. Sírvase proveer. 

Jamundí, 30 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria           

RADICACION: 2022-00208-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por Amisalud IPS, a través del cual informa el acatamiento de la medida 
cautelar decretada sobre el salario devengado por el demandado.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora respuesta positiva del empleador 

del demandado.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de la representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra MARIO MOSQUERA GARCÍA; y escrito que antecede, 
allegado por Gobernación del Valle del Cauca. Sírvase proveer. 

Jamundí, 30 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2022-00550-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por la Gobernación del Valle del Cauca, a través del cual informa el 
acatamiento de la medida cautelar decretada sobre la pensión devengada por el 
demandado.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora respuesta positiva de la 

Gobernación del Valle del Cauca.    

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCO ITAÚ CORPBANCAS.A., 
quien actúa a través de la firma apoderada CGA ASOCIADOS S.A.S., contra 
CARLOS ALBERTO APONTE RIAÑO, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer.  
 
30 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria        

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1853 

Radicación No. 2022-00826-00 
Jamundí, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aportar un Certificado de Vigencia de la Escritura Pública N° 389 del 
2019 con una fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de 
la presentación de la demanda.   
 

2. Sírvase aportar los Certificados de Existencia y Representación Legal de la 
entidad demandante actualizados.  
 

3. Sírvase aportar un Certificado de Tradición del bien perseguido, con una 
fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación 
de la demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por GENESIS CONSULTING S.A.S, 
quien actúa a través del apoderado judicial JAIME ANDRÉS QUINTANA 
CHAPARRO., contra CONJUNTO RESIDENCIAL ARBORE COUNTRY CLUB, la 
cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
30 de septiembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria         

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1854 

Radicación No. 2022-00828-00 
Jamundí, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren conforme al Código 
General del Proceso, en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
entidad demandante, con una fecha de expedición no superior a un mes 
contados a partir de la presentación de la demanda, en aras de verificar el 
correo electrónico de notificaciones judiciales y la calidad del poderdante.   
 

2. Sírvase aportar la constancia del envío del poder desde el correo de 
notificaciones judiciales de la entidad o en su defecto la presentación personal 
del mismo.  
 

3. Sírvase aclarar el motivo por el cual en la página de la DIAN aparece como 
valor total de la Factura N° 44 por $2.320.000, cuando conforme al título y la 
demanda el valor adeudado es de $3.240.000.  
 

4. En las facturas N° 38 y 39 no consta la fecha de vencimiento, por lo que 
sírvase aclarar cómo se estableció para el cobro de los intereses moratorios.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la firma apoderada 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., en contra de 
HEINER ACHINTE GUTIÉRREZ. Queda radicada bajo la partida No. 2022-00814. 
Sírvase proveer. 
 
30 de septiembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1855 

Radicación No. 2022-00831-00 
Jamundí, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de HEINER ACHINTE GUTIÉRREZ  no reúne los 
requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 2213 de 
2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. En la Escritura Pública N° 873 del 2018 no se advierte el sello de ser la primera 

copia y prestar mérito ejecutivo.  
 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.948.121-7 para que actúe en 
calidad de firma apoderada de la entidad demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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